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PRÓLOGO 

El litigio adversaria! es un modo de resolver un conflicto 

en el que las partes tienen la responsabilidad de aportar 

los hechos y pruebas al proceso; de allí que deba recono

cérseles amplias facultades investigativas garantizadoras 

de una igualdad real desde el momento en que se produce 

el hecho delictivo. 

La defensa debe estar dotada de la misma capacidad y 

de los mismos poderes que la acusación, en su carácter de 

órgano contradictor en todo el procedimiento y en cualquier 

acto probatorio; antagonista y paralelo, un magistrado a 

desempeñar el Ministerio Público de la Defensa. tal como 

enfatiza Luigi Ferrajoli. 1 

En este juicio el juez no puede realizar ninguna acti

vidad dirigida a la búsqueda de la verdad; su compromiso 

con ella es tan fuerte que firmemente debe exigírsela a los 

acusadores. El método contradictorio de producción de la 

prueba es el que mejor se adapta a su conocimiento, con-

1 
F'ERRAJOLI, Luigt: Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Trotta, 
Madrid, 1995, pp. 583 y SS. 


